
BOLETÍN DE PRENSA N° 506 
www.santander.gov.co 

 
 

 

Miércoles 26 de diciembre de 2012 

 

Vea click de boletín en Youtube: 
http://www.youtube.com/watch?v=FBuMTlvUYIo&feature=player_embedded 
 

Escúchelo en Mediafire: 
https://soundcloud.com/click-santander-en-serio/audioclick-26-27-de-diciembre 
 
 

“Mano dura para padres de niños quemados con 
pólvora en Santander”: Secretario del Interior 
 

BUCARAMANGA. Drásticas sanciones de tipo penal y económico se aplicarán a 
los padres de familia cuyos hijos resulten quemados con pólvora en las 
festividades de Año Nuevo, anunció la Gobernación de Santander en 
coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 
 
El secretario del Interior de Santander, Carlos Ibáñez Muñoz, dijo que entre las 
sanciones implementadas se encuentran el pago de multas, charlas educativas, 
comparendo pedagógico e incluso, los padres pueden hasta perder la patria 
potestad de sus hijos, dependiendo de la gravedad de la situación. 
 
El funcionario manifestó que la Gobernación de Santander, el ICBF y las 
autoridades policiales articulan estrategias y acciones con el propósito de que el 
departamento obtenga el record de cero quemados en las festividades de fin de 
año.  
 
El llamado 
“Queremos pedirle a todos los habitantes de Santander que cumplan con las 
normas legales en cuanto a la venta y uso de la pólvora. Las autoridades 
trabajaremos de manera articulada para ser estrictos con la aplicación de las 
sanciones, pues el objetivo es hacer cumplir con las normas vigentes, porque no 
queremos niños quemados en Santander”, dijo Ibáñez Muñoz. 
 
El Secretario del Interior reiteró a los padres de familia que es una obligación 
llevar a los centros de salud o al médico a los niños que resulten afectados con 
pólvora, para que reciban la atención necesaria, de manera que no expongan su 
salud por el temor de asumir las consecuencias. 
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Salvamento de hospitales públicos, gran logro 
de la Secretaría de Salud de Santander en 2012 
 

BUCARAMANGA. Con el giro de 12 mil millones de pesos a los hospitales que 
hacen parte de la red pública del departamento, la Secretaría de Salud de 
Santander cierra su balance en este año. 
 
Juan José Rey Serrano, secretario de Salud Departamental, dijo que ayudar a los 
hospitales para tener un buen desempeño y cierre fiscal en esta vigencia fue un 
propósito que desde principios de año se trazó el Gobierno de la Gente, con el fin 
de fortalecer sus finanzas y mejorar la prestación de los servicios. 
 
“Nos esperan mejores noticias para el 2013, pues la aprobación de la reforma 
tributaria generará mayores recursos para la salud de Santander, y por concepto 
de las cuentas maestras al departamento le corresponden 115 mil millones de 
pesos”, dijo Juan José Rey Serrano. 
 
Modelo de atención primaria en salud 
Santander fue seleccionado por el Ministerio de Salud y Protección Social y por la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) para implementar un plan piloto 
en la atención integrada a las enfermedades prevalentes de la infancia (AIEPI), 
que al resultar exitoso se podría replicar en otras regiones del país. 
 
Para el diseño de esta propuesta se invertirán 24 mil millones de pesos, recursos 
aportados por la Gobernación, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
aseguradoras y cajas de compensación familiar, para mejorar la atención primaria 
en salud y garantizar la equidad en el acceso a los servicios médicos. 
 
Lo que viene 
En 2013 se pondrán en marcha estrategias de salud pública y se contará con una 
red hospitalaria equilibrada y fortalecida, para brindar mejor atención pre-
hospitalaria, regulación en las urgencias, suficientes camas y mejor atención en 
cuidados intensivos. 


